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Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen cdicialmente en ella y cua- 
iro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley di 3 de Noviembre de

SiE SUSCRIBE.

?

«

«

EN LOGROÑO.

Hnii|»reuta, I.ltojerat'ía jjr librería de m*-.
OKTOÁI Eli A, Ulereado 53 y E8taeloM,&v

EN PROVINCIAS;
í . / i ,

En la» prlnelpalea librerías*
■I i --n ' iiiiiB-

PRECIO DE SmiClON. >

En legrono.—PM un aies. iS rs.— 
Por tres id., $4.—P0p seiS' 64.—Por 
un año, 120. ?,' '

Fii¿ra*-^Por un tnes. 46 * . —Por 
tres, id, 44'b—Por seis id.,84.-^“OF un 
año, 150, w ¡

- . ! ■ i 1 í i '

« I I i
se!^publica ¡todos ¡los días ESCEPTO LOS‘ domingos

FtôÎDEHCtt MpOHSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y 

la Reina Dona María Cristina 

(q. D. g.)'continúan sin novedad 

en su impastante salud.

De; igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias^ y las Sremas. Sras.

Infanías Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO ÎE 6RACIA Y JOSTICIA.

Corríp^acio^ general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en viílud dé la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di- 

. ciembre de iSlS.

Continuación,

Art. 727. ,La resolución 
acordando la detención y regis
tro do la correspondencia ó la 
entrega de copias de telegramas 
trasmitidos será

(í) Véase el Boletín núm. 180 

terminará íla correspondencia* 
que J^aya de ser deterjida ó re-í 
gistrada, ó os telegramas cuyas 
copies hayan de ser entregadas 
por medio dje la designación de 
las personas; á cuyo hombre se 
hubi^^ren ex|)edido, ó ^or otras 
circunstancias igualmente con
cretad. ¡ ‘

Art. 728.i Para la apertura y 
registro de Ja correspondencia 
postal habrá .de ser citado el in
teresado. Si

Este, ó la ¡persona que desig
nare, podránl presenciar la ope
ración.

i
Art, 729. I Si el procesado es

tuviere en rábeldia, ó si citado 
el interesado ¡para la apertura no 
quisiere presenciarla ni^nombrar 
otra persona para que Iq haga en 
su noVnbre, jcl Juez procederá 
sin enabargo á la apertura de 
dicha Corresppndencia.

Art* 730. j La operación se 
^practicará abriendo el Juez por 
sí misipo la correspondencia y 
despuefi de leedla para sí j aparta
rá la que hiciere referencia à los 
hechosede la causa y cuya con
servación considerare neijesaria.

Los sobres y hojas de esta cor
respondencia, {lespues de haber 
tomado’^el mismo Juez las notas 
necesarúis para la práctica de 
qtras diligencis|s de investigación 

á que la correspondencia diere 
motivo, se rubricarán por todos 

los asistentes y se sellarán con el 
sello del Ju¿gadó\ encerrándolo 
todo despues en otro sobre, al 
que se pondrá el rótulo necesa
rio, conservándudo el Juez en su 
poder durante ef ’ÿùhiatio, bajo 
su responsabilidad.

Este pliego podrá habrirse 
cuantas veces el Jupz lo.conside
re preciso.

Art. 731. La corresponden
cia que no se relacionare con la 
causa será entregada en el acto 
al procesado ó á su repi^esentan- 
te nf

Si aquel estuviere en rebeldía, 
se entregará cerrada |á un indi
viduo de su familia, mayor de 
edad.

Sino fuere conocido ningún 
pariente del procesado, se con
servará dicho pliego cerrado en 
poder del Juez hasta que haya 
persona á quien entregarlo, se
gún lo dispuesto en este arti
culo.

Art. 732. La apertura de la 
correspondencia se hará constar 
por diligencia, en la que se refe
rirá cuanto en aquella hubiese 
ocurrido.

Esta diligencia será firmada 
por el Juez, el actuario ó Secre
tario y demás asistentes.

CAPITULO X.

De las fianzas y embargos.

Art. 733. Guando del suma

rio resultaren indicios' de crimi
nalidad contra una persona, se 
mandará por ^l Juez que presle 
fianza bastante para asegurar las 
responsabilidadespecuniariasque 
en defiñitiva puedan dedararse 
procedentes, decretándose en el 
mismo auto el çmbargo de biéries 
suficientes para cubrir dichas 
responsabilidades, si no prestare 
la fianza.

La cantidad de esta se fijará en 
el mismo auto, y^o podrá bajar 
de la tercera parte más de todo 
el importe probable de lás res
ponsabilidades pecuniarias.

■ fSe continuará J

Adffiinistracíon Provincial.
•ÜU¡’ - í 

AWaSTRACOU ECONOMICA

. Circular. ' ,

Siendo muchos los Ayunlarniénlos 
que no han cumplioieDtado la Circular 
de 29 de Diciembre último, inserta en 
el Boletin O^ciai del jnismo día núme
ro 153, he acordado ‘prevenirle» por 
medio de la presente, remitan para any 
les del dia 10 de Febrero próximo las 
relaciones á qne aquella se refiere, en 
la inleligencia que pasado que sea di
cho dia, se mandarán Comisionados 
plantones contra aquellos que hayan 
dejado de verificarla.

Espero del celo y actividad de los 
Sres. Alcaldes á quienes alcalice esta 
circular,, no den lugar á que por esta 
Administración se lleve á cabota me
dida qu ' tiene acordada.

Logroúo 27 de Enero de 1880 —E/ 
Jefe Económico, Luis M. Je Robles.
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ECONOMICA,
expresión de las fincas XTosIeSÍazM 7ue%ÍVunoTdlX"é^mporteí^^^^^ nacionaescen

Número 1 

del 
NOMBRES, 

pagaré.

3383 Mariano Marlinex.
3384 Julian Francia.

n Francia.
33M6 1 Telesforo Gil.
^387 1 El mismo.
338$ J.iu fíl niiimo.

Nicolás Garda. 
. 15^^ ,1 .Bl mismo.

r Apicelo Salinas. ’
SSy! I iiinan Ozalla.

1 Nicolás Robledo.
' 1 ^cHpeiOyabarrena.

2, ■ Mantel Corouera.
1 El mismo.

--4^ - J - Antojiio Çh^varri. , .
•3v» j ^1 mismo.
3o9I i Tomás Orliz.

^^^ipo Ayabarróna.
3401 I Garlos Ruiz.

Leoncio Cañas.

340f Bilario Riafio.
.Iq . LLEKm-i.smo. ‘ ‘

IkSS À ; A Pí El naísmo. , r
! ‘ El mismo. '

El ihitiih). ói
- «Í?A ' ûïHmo» ;
9 ixíí? . I>om¡ngo Zabala.

El mismo. 
El mismo.

• iiÍá!? Segundo. Muñoz,
«jií mismo.
'•’“3 El mismo. ' , - '

í Antonio Diez.
?7;^ El mismo. " i,

! B«?iftcioPé® ’
i - ^6dHermb<Zap0rta. i i - 

78 P ‘ oq ? ,. ■ ! ’
■ ’ El mismo.

««“AMeaVMonibyn? •' 
' ' í’ipdiw Bríoneaj 

If*4 . El mismo,. ,
3423^6/1- ' r
«iSS'J’' -'^^Ol^í^lgado. 1 . ! ■< 4 ,,ii

mismo. ‘
 Marcos Oribe. P' 

34^ ' '.............................................. i
4435 

Í7°® El mismo.
El mismo.

María Marin.
JÍÍ? - El mismo.

?íí! .víinMímo. ,-08 ,ái
El mismo. ’ ./

'î^ïA El mismo. , 8 ‘
mismo.,.,.: ,

941T^ ,/:.íÍ-^^ JflhWi ; i Ü? ; ‘ j
’îæJô* .'Oíij<iíít! «ïV'-loiV Ï-H ,

in. iqEUismo. d '*
«El mismo. ;... .4 ,

. El mismo.; '
mismo. ■ " '

WóS; El mismo. . M .
34^7' * fij mjsmo. ,0 ;■ , j ; .
KzcZ'' El-mismoi.- 3 ‘
S Elmisipp. 9

lír» 1 Ange), Marín-,
««•« 1 Manuel Maris Marín,'

Vn (' t - ni nJ ,•> |
.a-oitítwz h- t ' uiicn-- »3 óhj,. ' ' -idi.-. i

Residencia. Procedenc ia Ciase.

^Co^int

Flatos que 
adeuda.

lacioD’

Vendraiento.

IMPORTE

Fis. Cis.

Arenzano de Abajo. 
Tricio.

M
Arenzana de Abajo.

» 
»
» 
»
»

Treviana.
Ezcaray.

» 
Leira.

M
• 

» 
Gasalareina. 
Ezcaray. 
Ocbanduri.

»
Ajesanco.
Santo Domingo.

»'
B
»
»

Trido.
>
•

Gasalareina.
» 

' »
»

Bañares. í
Î Logroño. ;
£ Corporales.

Ocbanduri.
••■yb.T8;' .q
•

■F oncea .i "
P .•líií-.-.; n>; j‘: Jj - 

• .

»

Santo Domingo. -
B
» 
»
B

»
1)
• .
» •
B

»
•
»
)»
»
B
»
»
»
i)

,‘1 t- .' '“‘•“.ii "■ —**r--

Clero.
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16 eottíintuHi,)^

0

0. 8
9 13
5 25

26 63
10
57 30
F2 63
6 25
7 75

125 25
17 75
47
12 63
11 25
9 12

19 25
47 50
36

5 62
3 75

175 25
46 87
19 63
21 75

100 12
39 12

125 12
137 62
75 13

500
19
33 25
31 37

7 50
202 75
125

18 87
62 62
49 50
37 07

7 62.
; 6 87

7 h 07
10
6 37
5 12
5 75
5 13

19 37
9 37 —

13 85
32 62
50 75
66 25
37 ’75^
9. 88
9 88

21 75
39 IS
37 50

5 63
3 63
9 37

50 50
38 88
It 50
25 50 -î it
62 ,50
87 63
22 62

■'•(i - ' I)
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTOR AL DEC DISTRITO DE LOGROÑO.

Fuenmayor. SECCION 8.’
==¡¡=—===

Testas definitivas para las elecciones de Diputados a Córtes formadas oon arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Lev de 28 de Se* 
ciembre de!878. •

Apellidos y nombre del elector.

Concepto del dere
cho electoral.

.Pueblo donde es contri
buyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.
Por terria'

Pesetas!

Por indnt

Pesetas.
Pueblo. Calle. Núm.

Aguado Rubio, Agustin. 61 Fuenmayor. Fuenmayor. (Jbeda, 3Alvarez Leciûaga, Angel. 86 Puente. 1
Alvarez Meodiguren, Dionisio. 157 Mayor baja. 44Alvarez Nalda, Donato. 157 « Idem. 7
Aldazabai Izaguirre, Eleuterio. 79’ Mayor alta. 21Asensio Saenz, Esléban. 35 Idem. 20
Albarez Garcia, Francisco. 36 • Ollerías. 24
Asensio Saenz. Gregorio. 78 Mayor baja. 8
Asensio Bacaicoa, Gavine. 1 37 Olmo. 12
Albarez Hernaez, Isidro. » 34 Mayor alta.* 29
Alcalde Martinez, José María. ‘ 66 Castillo. 6
Aguado Rubio, Juan Manuel. ; 32 Herrerías. 20
Albarez Navajas, José. 152 Bodegas. 1
Albarez Leciñana, Juan. 211 Fuente. 1
Asensio Gracia, Lorenzo. 81 Laurel. í 2
Angulo Ruiz. Manoel. 603 Mayor alta. 9
Angulo Villanueva, Matias. 56 San Martin. 35
Albarez Martinez, Matias. 70 Laurel. 7
Angulo Merino, Manuel. ‘ 29 Castillo. 5 •

Alcalde Castroviejo, Martin. 25 8an Marlin. 8
Albarez Asensio, Pedro. 26 Rayor baja. 27
Albarez Lerdo, Pedro. 28 dem. 27
Aguado y Rubio, Pedro. 90 Escuela. 8
Alcalde Serna, Pedro. 66 San Martin. 8
Anguela Mugica, Pedro. • ’ 51 70 Idem. 10
Angulo Ruiz, Pablo. 497 Idem. 23
Albarez Ibaûez, Pedro. 85 1 Mayor baja. 31
Albarez Diez, Rito. 23 Rio. 4 »

Aguado Hernaiz, Santiago. 41 Entreplizai. 12
Alvarez Bacaicoa, Silvestre. 143 Castilío. 7
Alvarez Unzueta, Tiburcio. 58 San Martin. 20
Aguado Ortiz, Tomás. 41 Ubeda. 3
Alvarez Fernandez, Victoriano. ’ 102 San Martin. 20
Alvarez Hernaiz, Victoriano, 126 70 Mayor baja. SO
Alvarez Hernaiz Venancio. 28 Mayor alta. 11
Angulo y Breton, Victor. 125 Idem. 23
Asensio Albarez, Vicente. 352 San Martin. 10
Begué y Albarez, Angel. 352 Mayor baja. 17
Bacaicoa Moreno, Cándido. 56 Rio. 36
Rezares Bacaicoa, Gabriel. 44 Ubeda. 5
Bacaicoa Jjalba, José. 66 Idem. 7
Rezares Bacaicoa, Joan. 154 Mayor baja. 23
Bacaicoa Nestares, Rafael. 111 Horno.j 41
Bacaicoa Nestares, Santiago. 34 San Martin. 13
Bacaicoa Fernandez, Sebastian. 105 100 Olmo. 4
Campo Rubio, Lúeas. SI Ubeda. 4
Cerezo Pablo, Sontos. V 53 San Martin. 5
Dominguoz Fernandez, Francisco, 582 60 Mayor alta. 14
Diez y Blanco, Julian. 682 Castillo. 1
Diez y Eguiluz, Santiago. 25 60 San Martin. 13
Fernandez Pinedo, Atanasio Cruz. ' 240 Herrerías. 6
Foncea y Muro, Rernabé. 149' i Mayor alta. 1
Fernandez Bazàn, Cipriano. 1894 Mayor baja. 17
Garrido Laiseca, Angel. 89 Canela. 38
Garralde Yerbe, Antonio. 76 Idem. 5
Gonzalo Sierra, Andrés. 138 Rio. 21
Grijalba y Lor, 'Blas. : 49 Idem. 3
Grijalba Bacaicoa, Domingo. 47 • Idem. 17
Gomez y Pere?,, Domingo. 18 Vera Crnz, 9
Unja Iba Hernaiz, Emeterio. 57 Ollerías. 2
Grijalba Anguiano, Juan. 118 Sntreplazas.á 1
Garrido Maranooi, Joaquin. 41 Patio.' 10
Grijalba Ruiz, Julian. 33 Horno. 1
Grijalba Bernedo, Leonardo. 28 Herrerias. 14
Grijalba y Ná»jera, Mateo. 55 Veracruz. 8
Grijalba Lezo, M ariano •. • 'i ■ ' ' ; ) bas Mayor baja. 40
Grijalba Gar cia, Nicomedes. 53 Castillo. 3
Grijalba Ba<caicOia, Pedro. 63 Ollerías. 4

OI •
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jü ,3 i' ¡ (Se continuará.)
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Gonialo Hernaiz, Pedro.
Garrido Gil, Salvador.
Grijalba Estéban, Sebastian.

■ Gobantes Ocio, Santiago. 
Gomez y Allende, Toribio.

' Gafdá'y ÛTijalba, Toribio. 
García Ortiz, Victoriano. 
Hernaiz y Ruiz, Domingo. 
Hernández Grijalba, Ignacio. 
Hernaiz Rubio, Benito.
Hernaiz Rqbio, Eugenio.
Hernaiz ílaldunivide. Francisca. 
Hernaiz Zaldumovide. Gavino....... . 
Hernandez Grijalba, José.
Hernaiz Nestares, Juan Cruz, i 
Hernaiz Velez, Lucio.
Hernaiz Perez, Antonio.
Hernaiz Rubio, Simón. 
Hernaiz Moreda, Tomás. 
Iturbe Landaburo, Agustin. 
Ijalba Hernaiz, Marceliano. i ‘
Jjalba Muro, Fermin. p’
Leza y García, Francisco.
López Saniaolalla, Gerónimo.
López Asensio, Santiago.
López Santaolalla, Tomás. 
Marcos Hernaiz, Antonio. 
Murillo de Márcos, Bonifacio. 
Marrodan Espinosa, Epifanio. 
Murillo Torrealba, Francisco. 
Monforle San Martin, Florencio.^ 
Mu.nllo Terrealba, Gregorio. 
Maguregui y Adía. José.
Murillo de Márcos, Tomás.
Márcos Asensio, Julian. 
Montes¿Ulec¡a, Benito. 
Molina y Ortiz, Justo. 
Mytinez Navajas, Meliton. 
Márcos Asensio, Pedro.
Marcos Ijalba, Pedro.
Marin y San Martin, Sebastian. 
Muñoz y Hernaiz, Tomás.
Nestares Araceta, Antonio. i - 
Navajas y Matute, Celestino.
Navajas del Valle, Manuel.
Nalda y Tuesta, Víctor.} 
Ogeda y Gomez, Angel, 
Oieiza Aguirribeña, Agustin. 
Olasolo Grijalba, Agustin. 
Olasolo Ijalba, Santiago.
Pradas García Apolinar.
Perez y Caballero, Miguel. ' ;
Ruiz Grijalba, Mariano. '
Ruiz Navarro, Toribio.
Rubio Torrealba, Antonio.
Rubio Torrealba, Alejandro. , i
Rubio Martínez, Cesáreo. > I
Rozas y Gracia, Clemente. * ' j
Ruiz Navarro, Juan Antonio.
Rubio Fernandez, Patricio.
Rubio Aguado, Roque.
Rubio Aguado, Ruperto. * ‘
Sao Juan y Mario, Domingo.
Segares Lera. Felipe.
Sainz Ruiz, Lúeas.
Subijana y Arbé, Roman.
Saeoz de Cabezón, Tiburcio.
Torres, Pedro Regalado. ;
Tejada, Segundo Marcelino.
Torrealba Hernández, Andrés. í
Torrealba Grijalba Domingo.
lorrealba Grijalba, Gregorio. ; ■ '
Torrealba Grijalba, Agustiu.
Velez Bacaicoa, Ignacio.
ÜDzueta y Aguado, Calisto. í ‘

ülecia Goicoechea, Martin.

" 48 
42 
69 

155 
129

’ 59 
63 
50 
65 
42 
42 
91

119 
90

561 
54 
89 
76 
35

113 
82 
45 
66

137 
27

197 
75 
58 
97 
53

125 
54 
30

112 
82

27 
26 
27 
34
47 ■ 

113
47 
59

671 
42 
95 
68 
77 ■■ 
40

506 
■ 589 '

77 
101 
186

.fi
‘ 92
■ 29 . .f 

572
50

Î 31
í 101 

556
36 ;

‘ 116
43

; 58 -

50 
í 36 
-■ 62 
; 35

100 > 
25

'• 81 ..
; 48

82

70

70

76

C

72

». í * i

67 ;

70
" ■ ,1

' i

' i

Fuenmayor,

<

;

Fuenmayor.

•

t■
1

(

(

(

I

Escuela. 
Castillo. 
Cementerio. 
Mayor baja. 
J4em.
Manjarrés. 
Castillo. 
Idem.
Canela. 
Mayor baja. 
Idem.
San Martin. 
Entreplazas. 
Manjarrés. 
Manjarrés. 
Idem.
Mayor alta.l 
Mayor baja. 
San Martin. 
Idem.
Ubeda.
Mayor baja. 
Vera'Cruez. 
Mayor baja. 
Dxirarradio. 
Mayor baja. 
Idem, 
ídem.
Entreplazas. 
Olmo.
Mayor baja. 
Fuente. 
Manjarrés. 
Olmo.
Horno. 
Fuente. 
Manjarrés 
Rio,l 
Canela. 
Ollerías. 
Olmo. 
San Martin. 
Patio.
Mayor baja. 
Cementerio. 
Mayor baja. 
Ubeda.
Mayor alta. 
Idem.
Cemenlerio. 
Idem.
Idem.
Mayor baja. 
Entreplazas. 
[Cementerio.
Entreplazas. , ; 
Mayor Iraja. . ‘

Eánela. 
lio 
Cemenlerio. 
domo.
Canela. 
Cemenlerio. 
dolino del Rio 
lerrerías. 
san Martin, 
lomo. 
Cementerio, 
uaurel. 
lao Martin, 
lastillo. 
Jan Martin. 
Illerías. 
lay or baja, 
lerrerías.

g 
S

2C 
26 
14 
15 
15 
13

7 
4
4 
9

10 
17 
11 
21

3

28 
11 
18
2 
1

25

19 
21

3 
2

28 
10
8 
6

4 
2 
8
7

14
2

15
12
3

14
20

2 
88 
24

5
1

16
13 
10

6
6

18
27

1
2) 
9
1 

19 
26
»»

9 
21 
18 
18

5
19

1 
100
25 
81 
48

■ 

i

y

A

■ 'i 
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. ; ■ “v - C
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